
Súm. 47%. Miércoles % de Enero de 1^84. 58 cénts, de pesetas
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ÜE LA FROViNCIÁ DE COROOSA.

Ens leyes y las «Usposlelones del dobler- 
lo son obliga lorias para la capital de pro- 
viueia desde que se publican uflcialmente 
an ella, y desde enatro días después para los 
«lemas pueblos de la misma provineia. (Ley 

de 3 de noviembre de 1S3V.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id. fuera, 4
Trimestre id., . . 8*25 > 11*25
Seis id....................... 16‘50 » 22*50
Un año 33 * 45

Se publica todos los días escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuoelos que se man 
den pnbllear en los < Boletines oficia lesa se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán ó loa editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y 81 de Octobre de 1084).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Angosta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

ARANCELES JUDICIALES
PARA nOB MBe00I08 OIVIIBI,

(Continuación.)

Pts. Cts.

Art. ]6í. yB'eodoen 
cum pu isa

Art, 165. f uando for
men parte de los autos al
gunas piezas ó documen
tos que por ser de letra 
antigua bagan conocida
mente difícil su reconoci
miento, el Secretario gra 
duará sue derechos en 
proporción del trabajo 
empleado, las partes po
drán impugnarlos, y la 
Sala decidirá de plano y 
sin ulterior recurso. Lo 
mismo se observará res
pecto de los planos topo- 
grádcos.

Art. 166. Cuando los 
pleitos volviesen segun
da ó mas veces á la Au
diencia, y fuere preciso 
formar nuevo apunta- 

'miento por úo servir el 
primero, atendida la di
versidad del punto que 
lea objeto de la apela
ción, «e cobrará la mitad

0 75

do los derechos da reco
nocimiento de loa fólica 
ya reconocidos y el todo 
de los aumentados.

Art. 167. Por la for
mación del apuntamion- 

1 to con la nota que esta- 
| dece el art. 319 de la ley 
| de Enjuiciamiento civil, 
i llevarán por cada folio de 
; los autos originales divi- 
, diéndolo entre las partes 

en la misma forma que 
, los derechos de reconoci- 
F miento
| Art. <68. Siendo los 

autos en compulsa, por 
. folio, en la misma forma 
* Art. 169. En los plei

tos expresados en el artí
culo 168

Art. ITO. Y en los 
mencionados en elartíou- 

; lo 161 
: Art 171. Cuando el 

apuntamiento no com
prenda, atendido el pun
to objeto de la apelación, 
todo el resultado de los 
autos, los derechos de for
marle se exigirán en pro
porción al número de fo
lios que sea necesario ex
tractar. de lo que se pon
drá la correspondiente 
nota.

Art. 172. Cuando los 
pleitos volviesen segunda 
ó mas ve:e3 á la Audien
cia, y fuese preciso for
mar nuevo apuntamien
to por no servir el prime
ro, atendida la diversidad 
del punto apelado, se co
brará por formarle la mi'' 
tad de los derechos de 
Apontamiento de los fo-

; lios ya cobrados y el todo 
1 de los aumentados quesea 

necesario extractar, de lo 
que se pondrá la corres
pondiente nota.

Art. 17á. Cuando pa- 
. ra la resolución de loa in

cidentes que se promue
van en la segunda ins
tancia se mandase por la 
Sala formar apuntamien
to, se cobrarán los dere
chos establecidos en los 
artículos anteriores por 

0 50 reconocimiento yaponta- 
L miento de los folios que 
f sea necebario reconocer y 

0 60 ' extractar, poniendo de 
. ello la oorrespondiente 
p nota.

0 70 ; Art. 17A, Por la for- 
j macion de árboles, no pa- 
¡ sando de 30 casillas, )le- 

0 85 • varán por cada una del 
: original que ha de acom- 
’ paliar al apuntamiento, 
■ repartidos entre todas las 
¡partes

Art. 175. Y si pasa
ren de 30, por cada una 
de las que excedan

Art. 176. Y porcada 
casilla de las copias

Art. 177. Cuando por 
haberse valido cada una 
de las partea de distinto 
árbol genealógico sea pre
ciso formar aquellos por 
separado, cada parte pa
gará los derechos corres
pondientes á su árbol.

Art. 178. Por le for
mación de la lista origi
nal de los bienes raicea 
litigiosos, cuando fuere 
absolutamente necesaria 
para mejor inteligencia

del negocio, llevarán por

1

1 50

cada uno de los bienes 0 50
Art. 179. Por el de

cretero original que se 
forme en los pleitos de 
cuentas por cada parti
da agraviada y por cada 
agravio, llevarán 0 50

¡ Art. 180. Y por cada 
folio de copia i

Art. 181. Pordarouen- 
ta á ia Sala y extender y 
autorizar la providencia 
que recaiga 5

Art. 182. Por los an- 
túsqueoausen estado, re-

: solviendo pretensiones in-
, cidentales ó decidiendo in

cidentes 7 50
1 Art, 183. Cuando en
■ una resolución judicial se 

provea, no solo sobre la 
principal, sino también 
sobre otras pretensiones 
deducidas en otrosíes y 
sobre interrogatorios de 
preguntas ó pliegos de po
siciones que se presenten, 
cobrarán además de los 
derechos señalados en los 
artículos anteriores, por 
cada otrosí y por cada

0 25 pregunta ó posición 0 50
(Se continuará.)

uiüiisiiinos.
Núm. 1152.

Alcaldía constitucional 
de Castro del Rio.

Distrito electoral de Montilla, 
Sección de Castro del Rio. 
Primer Colegio elaotoral.

Can capitular
Llata duplicada en qae conforme A Ip
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dida á censo á Antonio 
Ramirez iJina, actual 
poseedor de la misma, se
gún escritura que auto
rizó el Notario que fué de 
este distrito D. Joaquin 
Timoteo Huiz de Castro
viejo en 24 de Diciembre 
de 1841. 609 

3/ Otro capital de 
censo de 298 pesetas, su 
rédito 7 pesetas 46 cén
timos, pagadero en 25 de 
Octubre de cada afio, im
puesto sobre un solar, 
calle de la Parra de esta 
ciudad, que se vendió á 
censo á don Francisco 
Martin de Arias y Cape
jas según escritura de la 
propia fecha en el año de 
1834, otorgada ante el 
Escribano que fué de es
te número D, Francisco 
Domingo Villarreal. 298 

4.' Otro capital de 
censo de 650 pesetas y 16 
pesetas 25 céntimos de 
réditos ánuos, pagaderos 
á su plazo 30 de Junio de 
cada año, impuesto sobre 
unas casas numeradas 
con el 43 en la calle Juan 
Blázquez de esta ciudad, 
cuyo predio se vendió á 
censo á D. Rafael Villa- 
nueva y Sobrino, siendo 
los actuales poseedores de 
dicha casa los herederos 
de Domingo Gutiérrez. 650

4.* Otro capital de 
censo de 686 pesetas 25 
céntimos y 17 pesetas 16 
céntimos de réditos ánuos, 
pagaderos á sn plazo 1.' 
de Octubre de cada afio, 
impuesto sobre ona casa 
calle Collados número 14 
de esta ciudad, que fué 
vendida á canso á Luisa 
del Valle, mujer de Cris
tóbal de Luna, según es
critura que autorizó el 
Escribano que fué de es
te número don Joaquin 
Timoteo Roiz de Castro- 
Viejo en 1.* de Octubre 
de 1847. 686 25

6 * Y un capital de 
censo de 2400 pesetas y 
sesenta pesetas de réditos 
ánuos, pagaderos á su 
plazo 14 de Octubre de 
cada año, impuesto so
bre la casa número 11 de 
la calle del Peso de esta 
ciudad, perteneciente hoy 
á los herederos de don 
Juan de Navas Garcia. 2460

El remate de los mencionados 
capitales de censo tendrá lugar el 
dia 19 de Enero próximo á las 12 
de an mañana en satas casas capi
tulares bajo mi presidencia, asis

tiendo al acto uno de los Síndicos 
y Secretarios del Ayuntamiento, 
no admitiéndose posturas, que no 
estén conformes con lo dispuesto 
en la ley de 11 de Julio de 1878, 
última disposición superior que al 
objeto ha sido publicada.

Lucena 21 de Diciembre de 
i883.=Juftn Bautista Cabeza.

Núm. 1803.

Audiencia territorial 
de Sevilla.

Secretaria de Gobierno.
Por el Ministerio de Graoia y Jus

ticia se ha comunicado al limo, señor 
Presidente da esta Audiencia, la Real 
orden siguiente:

Ilm o. Sr.: Por el Ministerio de la 
Guerra ae dios á este Centro lo que 
sigue:

<Elimo. 3r.: Con fecha tres de 
Setiembre último se expidió por este 
Minietirio la siguiente Real Órden 
circular.

He dado ene o tu al Rey (q, D.g.l 
de un esorito del Director general 
de caballería con focha dies y seis 
de Noviembre ultime consnltando ¿ 
este Ministerio respecto á la forma y 
proporción en que las bajas de los 
cuerpos han de reintegraría de las 
sumas que les adeulen los Gefes y 
Oficiales sujetos a descuento por pro
videncia judicial, puesto que la re
gla décima tercer a de la órden del 
Gobierno de diez y seis de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
cuatro, dispone que á los que ae ha
llen en aquel caso se las retenga 
la quinta paite del suelda liquido 
que les reste, despues de cubierta la 
rritoQCion judicial para amortización 
de aquella deuda, y este precepto se 
halla en opinion oon les artículos 
1451 y H52 delà ley de Enjuicia
miento civil, cuyo exacto cumpli
miento se previno por las Reales ór
denes de 4 de Mayo y 17 de Agosto 
próximo pasado:

Y considerando que los delitos 
con las bajas de los euorpts son ca
si siempre agence á la voluntad de 
los deudores; pues únicamente en 
las mayores necesidades el Qefeú 
Oficial percibe como aniticipo el im
porte de una sola paga que autoriza 
el reglamento ae contabilidad de los 
cuerpos, siendo los Gefes de los mis
mos reipous-bUa lubsidiariamente 
de las Cxutidales que exceden de 
aquella suma y en las demás casas 
tiene el carácter de involuntarios ó 
forzosos puesto que arraccau de una 
iiregu atitiad administrativa, de un 
error de contabi idad, de un abuso 
indebido, un pasage de ida y vuelta 
de Ultramar, satisfecho improceden- 
temente por el Estado un abono de 
haberes que no corresponden á la 
prórroga de una licer cía, las dife
rencias de sueldo de un cambio de 
situación, el pago subsidiario de un 
desfalco, el reintegro de un uten- 
siJio utraviado ó de armamento ú 
Otto semejante:

Considerando que todo# los cré

ditas llevan en si la preferenaia qúc 
les correapsuden como fondos del 
Estado sin que puedan y deban gutr < 
darse turnas con los que procedan 
de empeños particulares porque es
tos son siempre de carácter volau- 
tario:

Considerando que si la retención 
judicial llevan consigo el absoluto 
derecho do la prolaci n tondriaa los 
menos puros ó escrupulosas, un me
dio de eludir siempre la satisfacción 
desús deudas con las bajas de loa 
cuerpos, sin mis que rocanocer con
tratos y simular compromises no 
adquirides aun cualquier persona 
que á ello se prestase ¡para alean- 

sar la retoncionjudicial ou qua sa es- 
eudarian:

Considerando como queda dicho 
que en général todos los créditos le 
las bajas de loa cuerpos en realidad 
con los fondos del Estado: S. M. de 
conformidad con lo informado acer
ca del particular por el Consejo su
premo de Guarra y Marina en acor
dada de once da Agosto próximo pa
sado sa ha servido declarar de pre
ferente reintegro las deudas que 
tengan loa GefíS y Oficiale»dal Ejér
cito con hs bajas de los cuerpos á 
toda otra particular aunque esta ha
ya sido objeto de providencia judí- 
eial, y que en las da esta clase debe 
obsarvarse el órden da prelación es
tablecido, antapooieudo los manda
tos judioiales á las reclamaciones 
partícnlares y sin que en ningún 
caso exceda la retención de la can
tidad señalada en la vigente ley de 
enjuiciamiento civil >

Lo que de Real órden comuni
cada por el leñor Ministro de Gra
cia y Jnsticia traslado à V. S. para su 
conocimieuto y efectos correspon
dientes.

Lo que de órden del limo, señor 
Presidente de esta Audiencia comu
nico á V, S. para su conocimiento y 
efecto# oportnuos, esperando se sir
va acusar recibo.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.

Sevilla y Disiembro.—L, Francis
co Ordóñez,

Señor Juez de primera instancia 
de...

JUZGADOS.
ilúm. 1207.

Juzgado do primera instan
cia de Cabra.

Don Francisco Lorenzo Hurtado y 
Gimenez, Juez municipal é inte
rino de primera instancia de es
ta ciudad y su partido.

Hago saber: que en loa autos 
ejecutivos que estoy siguiendo á 
instancia de doña Amparo Gimé
nez, contra doña Magdalena Cas
tro Quesada, viuda de don Fran
cisco Mora Derquiz, por cobro de 
pesetas, se sacan á pública subas
ta y oon deducción del veinte y cin
co por ciento de su tasación peri
cial la fínca que á coatinuaoion se 
describe:

Una hacienda de olivar situa
da al partido de la Esperanza de 
este término, compuesta de tres 
hectáreas, setenta áreaS/ treinta

oenUáréas 5' aasenta y siete decí
metros, con casa de teja dentro de 
sus limites, conocida con el nom
bre de Casilla de Cerro Bermejo, 
marcada con el número sesenta y 
ouatri ; dicha hacienda está dividi
da en tres trances, el uno de seis 
iiectáreas cuarenta y ocho áreas, 
diez y nueve centiáreas y sesenta 
y tres decímerop; linde á Levante 
olivar de don Juan Arana, al Sar 
otro de la testamentaría de don 
Francisco Diaz, á Poniente olivar 
de don Francisco Zotoala y al For
te otro de los herederos de don Ga
briel Romero; este trance es cono
cido por la haza dal Pecho del Ma
droño: otro cempueeto de ochenta 
y dos áreas, treinta centiáreas y ■ 
ochenta y dos decímetros; linde á 
Levante y Sur olivar de don Antonio 
de la Iglesia, á Peniente y Norte 
con otros de don Juan Arana: y úl
timamente el otro de cabida de 
seis hectáreas, treinta y ocho áreas, 
ochenta centiáreas y veinte y dos 
decímetros, que es donde está cons
truida la casa; linde á Levante oli
var de los herederos de don Ga
briel Romero, al Sur otro de don 
Francisco Alcalá, á Poniento otro 
de la testamentaría de don Fran
cisco Diaz y al Norte otro de don 
Antonio de la Iglesia; el todo de la 
finca con la casa de teja fué valo
rada para sn venta en la cantidad 
de diez y ocho mil ciento treinta y" 
seis pesetas noventa y tres cénti
mos, que deducido el veinte y cin
co por ciento de es’a cantidad, que 
son cuatro mil quinientas treinta 
y cuatro pesetas veinte y dos cén
timos, queda un líquido de trece 
mil seiscientas dos pesetas setenta 
y un céntimos, que es el valor,que 
sirva de tipo para la subasta de di
cha finca 13602 71

Quien quisiere hacer postura á 
expresada finca, acuda à la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia 
diez y siete de Enero próximo á 
las doce de su mañuna, en cuyo si
tio, dia y hora se va á rematar; ad- 
virtiéndose á los heitadore# han 
de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento destinado al efecto á lo 
menos el diez por ciento efectivo 
del valor que sirve de tipo á la su
basta, que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo y que tos 
datos que se tienen sobre titula
ción de propiedad están de mani
fiesto en la Escribanía del actua
rio para qus puedan examinarlos 
antes de la subasta, puesto qne 
despues no se admitirán al rema
tante reclamaciones por insuficien
cia ó defecto de los títulos.

Cabra diez y ocho de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—Francisco Lorenzo Hurtado.— 
El actuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

Imp. dal iCüuio di Córdól>t<>
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dispaesto eo el str, 79 de la ley 
electoral de Dirtotadoe i Córtes de 
^8 de Diciembre de ISHS, se van 
inscribiendo los nombres de los 
electores que emiten sa voto en 
este dis, por el órden con qaevan 
votando en esta sección.

(Cocol asion.)
Villatoro Baiz Joan 
Urbano Cobos Antonio 
Urbano Cobos Bartolomd 
Perez Lopes Pedro 
Pinillos Sancho Bafael 
Romero Padilla Jnan 
Morales Zarza José 
Milian Cordobés Joan 
Lopez Mellado Miguel 
Elias Morales Tomás 
Elias Lopes Diego 
Garrido Córdoba Francisco 
Leon Ferez Mannei 
Millan Pobedano José 
Gutiérrez Kodrigues Juan 
Urbano Sánchez Juan 
Pinillos Jurado Bafael 
Molina Erenaia Joaquín 
Ereneia Luque Valeriano 
Cubero Villegas Franeisoo 
Aguado del Río Rafael 
Bravo Garrido Andrés 
Torronteras Salido Andrés 
Rodriguez Erencia Juan 
Portillo Milian Antonio 
Milian Merino Andrés 
Leon Bello Franciseo 
Erencia Sanohez Salvador 
Gutiérrez Marmol Juan 
García Elias Juan 
Fuentes Mesa Felipe 
Bzpósito Mesa Mariano 
Gutierres Ortíz José 
Expósito Gallardo Bafael 
Flores del Poso Joaquín 
Fuentes Pío Mariano 
Gomes Sanoho Juan 
Lovera Tejada Gabriel 
Milian y Milian Joan 
Peres Orti Vicente 
Ruiz Márquez Lorenzo 
Salido Loque Pedro 
Urbano Cobos Juan 
Porcel Blancas Francisco 
Medina Cobos Juan 
Elias Navajas Cristóbal 
Garrido Bravo Antonio 
Cordobés Garcia Francisco 
Centella Montenegro Jnan 
Carrasquilla Ambrosio Franeisoo 
Algaba Beinoso Joan 
Bravo Navajas Andrés 
Carretero Sains Antonio 
Doncel Camargo Nicolás 
Castro Salido Francisco 
Carpio Montilla Jnan 
Bravo Domínguez Francisco 
Burgos Csriasqailla Juan 
Alba Hidalgo Antonio 
Belmonte Milian Joaquín 
Bravo Garcia Franoisoo 
Carpio Alba Bartolomé 
Aparicio Giménez Andrés 
Alarcón Rosa José 
Camargo Córdoba Jnan 
Centella Peres José 
Elias Perex Manuel 
Gutierrez García de Dios Antonio 
Criado Romero Joaquin 
Carabaca Padilla Joaquín 
Algaba Milian Antonio 
Calderón Comi José

Calderón Pineda José 
Ambrosio Lopez Franoisoo 
Balmoute Prados Joaquín 
Carretero Montilla Juan 
Cid Erencia Juan 

. Carretero Navajas Mateo 
* Doncel Beyes Nieblas

Gueuea Centella Juan 
Gómez Serrano Antonio 

1 Fernandez Milian Autonio 
Î García do Dios Alcaide Alonso 
' Lopez Carretero Pedro 
1 Camargo Arrabal Fruto 
t Carpio Alba Franciseo 
! Aranda Gimenez Pedro 
| Brabo Criado Maouel 
1 Camacho Macillo Nicolás 
‘ Polo Luque Bafael 
- Porcel Milian Cárloa

Marmol Centella Juan 
Midan Raiz Tadeo 

1 Medina Garabaca Bafael 
j Lopez Reinoso José 

Fernandez Carpio Miguel 
. Cuesta Leon José 
* Centella Urbano Juan 
| Carretero Osuna Joan 
| Clavero Toledo Jnan 

j Criado Milian Pedro 
1 Gallardo Aranda José 
i León Erencia Pelagio

Cepos García Manuel 
Cabezas Rincón Pedro 

‘ Erenoia Tamajón Benito 
! Gimenez Alba Juan

Milian Erencia Jnan 
Milian Carretero Juan 

í Perez Milian Juan 
í Bayes Torronteras Mareos 
t Urbano Alcántara Francisco 
; Salido Moreno Bafael 
t Perez Carretero Juan

Moreno Bello Manuel 
García Rus Antonio 
Carpio Alba Mateo 

’ Clavero Bravo Jnan 
| Ambrosio Moreno Benito 
. Bravo Roiz Benito

Algaba Erencia Francisco 
Aranda Tamajón Bafael 

t Torronteras Medina Pedro 
1 Serrano Prados Vicente 
i Sánchez Garaia Nicolás 
| Beinoso Ortiz Miguel 
! Ferez Valdelomar Bafael

Merino Arroyo Rafael 
Carretero Gimenez Miguel 
Aspitarte Marques Rafael 
Alarcón Navajas Bafael 
Barranco Valdelomar Bafael 
Urbano Algaba Juan 
Algaba Navarro Joaquín 

; Urbano Lopez Juan 
; Reyes Martínez Pablo 
i Molinero Dios Pablo 
j Lopez Romero Salvador 
' Lopez Toribio Joaquín 
| Fernandez Míban Antonio 
‘ Erencia Tamajón Andrés

Qi nenes Alba José 
Garcia Carretero Migoel 
Lopez Zamora Joaquín 
Lopez Pinillos Antonio 
Mellado García José 
Muñoz Medina Joaquín 
Valdelomar Mazuelo Rafael 
Valdelomar Mazuelo Fernando 
Marquez j Marques José 
García Mellado Miguel 
Ginea» Algaba Cristóbal

Cáceres Reynoso José 
Carretero Navarro Cristóbal 
Belmonte Bravo Pablo 
Ariza Elins Rafael
Villatoro Lopes Juan J
Salido Bravo Antonio .
Rodríguez Carretero Navajas Ra- 1 

fael ’
Romero Bua Bafael ;
Ferez Ga'Iardo Joan ¡
Morales Torronteras Pedro i
Leon Anuda Luis )
Gil Molina Pedro '
Gómez Sancho Pedro 
Expósito Juan Matias !
Cubero GarraiquíHa Antonio
Centella A'cáuttra Juan
Belmonte Bravo Francisco <
Aranda Pinillos Santiago i
Barranco Mellado Alonso 1
Valderrama Perez Antonio í
Criado Rodríguez Francisco }

Cordobés Carretero Diego !
Córdoba Peres Antonio !
Erenoia Milian Juan |
Colago Seral Pedro j
Gil Sánchez Bafael 
Garrido Palomino Rafael 
Luque Zamora Manuel 
Lopera Palomares Manuel
Leon Milian Rafael
Milian Bravo Lorenzo
Perez Zamora Francisco
Bio Luque Tomás
Sánchez Ruiz Manuel
Salido Marquez Juan
Tejada Carretero Juan Ramón 
Alcántsra Gómez Juan 
Aranda Gutierres Miguel
Bravo Osona Juan 
Bracero Bravo Franeisoo 
Bello Juan Bautista 
Criado Ruis Franeisoo Javier 
Criado Ruis mayor José Maria 
Gutierres Algaba Antonio 
Gutiérrez Rodríguez Autonio 
Palma Criado Joan 
Reyes Navajas Ramón 
Reynoso Mil'au Franciseo 
Tamajón Millau Francisco 
Toribio Rodriguez José 
Reyes Dios Diego 
Reynoso Navajas Joan 
Ferez Milian Joaquín 
Rosa Espinosa Antonio 
Ferez Pobedano Francisco 
Millan Atencia José 
Gimeuez Villatoro Antonio 
Criado Millau Rsjael 
Carretero Elias Nicolás 
Bravo Pozuelo Juin 
Bravo Gimenez Juan 
Algaba Reyes Pedro 
Sánchez Fernandez Diego 
Rus Mellada Fra neisco 
Milian Navajas Pedro 
Martin Candelario Pedro 
Gimenez Villatoro Telesforo 
Gimenez Medina José 
Fernandez Sánchez Alonso 
Cordobés Fernandez Francisco 
Bello y Bello José 
Bravo Domínguez Cristóbal 
Rio Luqoe Gabriel 
Tejada Osona Pedro 
Moreno Carretero José 
Milian Pdrez Juan 
Silveira Expósito Pedrt 
Rio Loque Federico

Outro del Rio it do Diciembre de

1883, -SI Presidente. José Moreno, 
—Interventores; Federico del Bio, 
Evaristo del Bey, Antonio Pulido y 
Millan, Pedro Tejada, Juan Ramón 
de Tejada y José Navajas.
Resúmen de los votos obtenidos por 

cada candidato en la elección es- 
traordinaria de dos Diputados pro- 
vineíales verificada en el dia ds 
hoy.

Número de electores que han
▼otado en dicho Colegio 812 

Candidatos que han obtenido votos.
D. Ramón Melendez Valdés 812

Rafael Barroso Lora 812 
Castro del R'o 2 de Diciembre de 

1883,— El Presidente, José Moreno. 
—Uterventores: Federico del Río, 
Esarieto del Rey, Antonio Pnlidoy 
Millau, Pedro Tejada, Juan Bamon 
de Tejada y José Navajss.

Núm. 1153.
Alcaldía constitucional 

de Espejo.
Distrito electoral de Montilla. 

Sección de Espejo, 
Primer Colegio Pósito Nacional. 

Copia de las listas de los electores 
que han votado hoy en dicho Co
legio y que ae autoriza para re
mitiría al señor Gobernador civil 
de la provincia en cumplimiento 
y álcs efectos del artículo 93 de 
la ley.

Santos Jimenez Rafael 
Porras Gama Antonio 
Lopez Gracias José 
Lopes y Lopez Francisco 
Fernández Elias Rafael 
Leva Serrano Nicolás 
Moral Ruiz Antonio 
Lacena Arredondo Rafael 
Lopez Romero José 
Serrano Castro Joaquín 
Mellado Serrano Ramón 
Lacena Ramirez Francisco 
Gareia Lopez Ramon 
Jurado Diaz Franeisoo 
Garcia Ramírez José María 
Bollado Romero Antonio 
Ramírez Vázquez Joan 
Reyes Santos Antonio 
Peña Córdoba José 
Peña Serrano Antonio 
Obrero Gatierrez Rafael 
Medias Arroyo Juan 
Leva Ramírez Juan 
Jurado Ortiz Francisco 
Garcia Navajas Bifael 
Córdoba Crespo Antonio 
Castro Castro Jaan Bautista 
Castro Reyes José 
Blanco Castro Juan 
Adrian Santos Antonio 
Blanco Ferez Joan 
Jimenez Castro Franeisoo 
Gsrmona Agailsr Joan 
Moral Trenas Peiro 
Lopez GaroiaJoeé 
Lopez Garcia Fraacisco 
Jurado Jimenez Joan 
Gracia Medina Antonio 
Castro Serrano Cristóbal 
Córdoba Castro Juan José 
Jurado García José 
Moral Santos Trancísco 
Santos Hartado Cristóbal
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Serrino Obrero José 
Reyes Rabadan Rafael

2 amoraQo Mellado José 
V elasco Córdoba Francisco 
L opez Rodriguez Francisco 
S autos Rodriguez José 
Reyes Medina Francisco 
Santos Rainero Cristóbal 
Reyes Santos Cristóbal 
Ruiz Córdoba Juan de Dios 
Pino Parra Francisco 
Pana Lopez Juan 
Porras Luque Rafael 
Jurado Rus Francisco 
Garcia Ferez Francisco 
Garoia Navarro Teodomiro 
Córdoba Leiva Juan José 
Arroyo Castro Francisco 
Diaz Puertia Juan 
Carmona Amo Acisclo 
Bravo Rojas Juan 
Jiménez Castro José 
Leva Jurado Joan Antón'o 
Santos Jimeoez Salvador 
Tamajón Córdoba José 
Perez Casado Fraacisca 
Montero A moro Juan 
Lopez Romero Antonio José

- Lopez Gracias Cristóbal 
Varo Panadero Ignacio 
Serrano Laguna Autonio 
Sánchez Santos Antonio 
Rabadin Serrano Antonio 
Motal Ramos José 
Peña Serrano Juan 
Luque Santos José 
Jimenez Aguilar Antonio 
Lorenzo Castro Nazario 
Jurado Serrano Cristóbal 
Gutierres Jimenez Francisco 
Gomez Castro Joan 
Carmona Castro Pedro 
Castro Fernandez José 
Adrian Serrano Cristóbal 
Lucena Carmona Francisco 
Jurado Jiménez Antonio 
Lucena Carmona Juan Antonio 
Sánchez Santos Miguel 
Ramírez Navarra Antonio 
Zamorano Lag una Antonio 
Ferales Jurado Juan 
Ortiz Urbano Cristóbal 
Seyes Luque Francisco 
Lopez Romero Miguel 
Luque Merina Francisco 
Bianeo Perez Antonio 
Gutie tez Porras Joan 
Moral Ramos Antonio 
Martínez Turriaga Miguel 
Garcia Aguilar Cristóbal 
Merino Moral José 
Mellado Jurado Juan 
Lupez Toscano José 
Gimenez Ruiz Francisco 
Gracia Montero José 
Gimenez Jurado Antonio 
Navarro Medina Isidoro 
Marquez Lucena Antonio 
Gracia Romero José 
Cuesta Cs macho Manuel 
Blanco Aguilar Antonio Miguel 
Castro Madrid Fraacieco 
Ramos Jimenez Juan 
Perales Sánchez Juan 
Medina Jiménez Juan 
Lucena Toscano Juan 
Lopez Toiotno Francisco 
Zamorano Jurado Vicente 
Silos Cerrillo Antonio 
Pineda Medina Pantaleón 
Romero Gutiérrez Joló

Gracia Córdoba Cristóbal 
j Elao Rosal Manuel 

Aguilar Rambla Rafael 
; Lopez Bello Francisco 
t Porras Castro Cándido 
’ Ortiz Ríos Juan 
Í Sarraao y Serrano Juan 
j Ferez Romero Antonio 
? Navarro Guijas o Antonio 
1 Madrid Ubao o Bartolomé 
i Jimenez Garcia Rafael 
i Jurado Mellado Juan J. 
j Bravo Marquez Francisco 

Lucena Gómez Cristóbal 
Santos Serrano Antonio 

| Tamajón Zamorano Rafael 
i Santos Romero Antonio 
i Gimenez Forras Francisco 
; Escobar Medina Antonio 
t CoaíaniUa Pavón Juan Francisco 
1 Córdoba Córdoba Cristóbal 
| Merino Córdoba Francieco 
¡ Navarro Gómez Francisco 
; Navarro Rus Francieco 
: Znvala Sánchez Hermenagildo 
■ Santos Rodríguez Juan 
j Turronferas Lucena José 
j Jurado Z tmoiano José 
I Gracia Santos Cristóbal 

Laguna Jurado Autonio 
Navarro Gómez Francisco 
Medina Lacena Isidro 
Perez Lopez Vicente 
Ortiz Aguilar Antonio 
Ramos Romero Juan Maris 
Vázquez Ríos Juan 
Serrano Lucena Juan 
Zimorano Gómez Francisco 
Jimenez Moral Francisco 
CastrJ Ramirez Antonio 
Castro Ramírez José 
Gomez Adrian Juan Antonio 
Fernandez Moral Rafael 
Lucena Córdoba Juan 
Gomez Medina José 
Jurado y Jurado Antonio 
Carmona Castro Francisco 
Bello Medina Antonio 
Carmona Jurado José 
Jurado Córdoba José 
Gutiérrez Rabadán Antonio 
Castro Madrid Antonio 
Gutiérrez Levez José 
Almedina Mesa Jesé 
Santos Moral Francisco 
Ramírez Ferez Mannel 
Priego Santos Antonio 
Marquez Lucena Miguel 
Santos Lucena Francisco 
Rabadán Escobar José 
Serrano Gutiérrez Francisco

, Santos Sánchez Francisco 
Lorenza Castro Juin 
Lucena Laguna Antonio 
Giménez Martínez Francisco 
Córdoba Ramos Francisco Rafael 
Castro Santos Juan Antonio 
BL neo Laguna Antonio 
Castro Reyes RiTael 
Jimenez Moral Francisco 
Cistro Ferez Rafael 
Garcia Aguilar Jueu 
Córdoba Crespo Francieco 
Ventura Porras Francisco 
Rubio Únlgado R*fael 
Navarro Lopez José 
Lopez Gutiérrez Criitóbil

(Sé concluirá.)

1 Núm. 1208.
Alcaldía constitucional 

de Pedro Abad.

t
Llegada la época de procederán 

por la Jauta pericial de esta villa, é 
la formación del apéndice ó reetil'- 
cacion del amiUaramiento de la ri- 
qaeza de este término, base para la 
derrama de la contribuciou territo
rial del próximo año económico de 
1884 á 85, se hece preciso que todos 
los propietarios en este tórmino, ve- 
oinos y forasteros, presenten en esta 
Secretaria de AyuntamidUto en el 
prie ¿so pieza de treinta días contados 
desde la inserción del presente en el 
• Boletín ofistab de la provincia, re- 
iacionee juradas de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza, acom
pañadas de loa títulos respectivosi 
advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo no se admitirán ninguna de las 
que se presenton, euftieado el per
juicio que haya lugar.

Y para general inteligencia se 
publica el presente en Pedro Abad à 
viente y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y tres,—Acto- 
nio de Porras Ayllón.

------------ ,,„; j. 'Æ^T-f...-

Núm. 1810.

Alcaldía constitucional 
de Nueva Carteya.

1 Debiendo proveerse por concurso 

1 según lo prevenido ea el párrafo 8.'
1 del artículo 122 de la ley municipal 
í vigente, la plaza de Secretario del 

Ayuntamiento de esta villa, hoy va
cante, se hace público en esta forma 
para que los que aspiren à ella, diri
jan sus instancias documentadas á 
la corporación dentro del preciso tér
mino de 30 días á contar desde la ín- 
aeroion del presente en el (Boletín 
o&oial> de la provincia, á da de qie 
dicha cuerpo 1« provea en propiedad, 
nombrando al que crea más acto 
para e la, aunque siempre haciendo 
uso de las facultades discrecionales 
que le concede la misma ley.

Lo que por acuerdo del Ayunta
miento se hace públio para la inte' 
ligenoía general,

Nueva ‘.'arteya20 de Diciembre 
de 1883. —El Alcalde, Juan García.— 
D.O. de S. S., Manuel María Fórii, 
Secretario interino.

Núm. 1211.

Alcaldía constitucional 
de Villaviciosa-

D, Antonio Escobar Infante, Alcalde 
y Présidente del A yantamiento 
constituoional de ViUavictoia,

Usgo libar: que debiendo oca- 
parse la Junta pericial de esta villa 
en la formación del apéndice al ami- 
Uaiamieoto de la riqu za propia de 
la misms que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución ter
ritorial de 1884 à 1885, «1 Ayuata- 
uiento de mi presidencia en sesión 
de 23 de loi oorrlentes, acordó que loi 

propietarios y ganaderos que hubie
sen sufrido algu na alteración de do
minio ú otras causes justificadas, 
presenteu en la Secret*ría úe la cor
poration municipal, dentre del pla
zo de veinte días à contar desde la 
inscripción col presente en el •Bole
tín oficial » de la provincia, relacio
nes juradas acompañadas de las es
critoras y demás documentos legales 
en que se juatífiq is la iuscripcíon en 
el registro da la propiedad y pego de 
de los derechos reales y trasmisión 
de bienes; en la inteligencia de que 
trascurrido dicho plazo no serán ad
mitidas.

Vülavicio a 28 de Diciembre de 
1883.—Antonio Escobar.— P. A. del 
Ayuntamiento, Angel Valero, Sa
cre taño,

. 5

Núm. 1218.

Alcaldía constitucional 
de Montilla.

D. Rafael Requena y Salts, Alcalde 
Vresidente del Ilustre Ayunta
miento oonstitucional de esta ciu
dad.
Hago saber: que á virtud de ins

tancia producida por Dolores Polonio 
y Arroyo, de esta vecindad y acuer
do adoptado por la Ilustre corpora
ción municipal, el diz quince de 
Enero inmediato y hora de diez á do
ce de la mañana tendrá efecto en 
estas casas Ayuntamiento la enage- 
naciun en pública subasta de un área 
y cuatro centiáreas superficiales, 
t6Teao sobrante de la vía pública al 
sitio del moreal y salida de la calle 
Lozano, de esta población, baja el ti
po que concreta la tasación pericial 
y Condiciones facultativas y eeonó- 
mica que obran en el expediente de 
so razón.

Lo que se anuncia al público pa
ra su inteligencia y procedentes 
efectos,

Montilla 29 de Diciembre de 1883. 
—Rafael Siqaena —Luis Vaca, Se
cretario.

JOZGADOS.
Núm- 1199. 

Juzgado municipal 
de Villaharta,

; Don Antonio Rayo Valero, Joez mn- 
i mcipal de esta villa de Villaharta, 
j Hago saber; que hallándose va- 
■ cante la plaza de Secretario de este 
’ Juzgado mu o id pal, por traslado de 
^ residencia del que la desempeñaba, 
' he acordado hacerlo público y noto

rio por medio del presente, para qae 
los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes o m los documentos que 
la ley exijs en la Secretaria de esté 
dicho Juzgado dentro de Ius quince 
dits siguientes al de la inaeroton del 
presente en el «Bo’etin ofioial» de 
esta provincia,

Villaharta treinta de Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y tres,—« 
Antonio José Rayo,
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Núm. 1204.
Juzga^^o munîeipal 

de Carcabuey.

Don Franciioo Candil Tardío, Jaez 
municipal de esta villa do Carda- 
buey.

Hago saber: que en eaped i ente 
verbal de falta que se instruye 6° 
este mi Juzgado á cousecueneia del 
daño osueado en aceituna por una 
puerca pequeña negra, con un lunar 
blanco ea la frente, sin señal algu
na, oregizma, que el dis 22 del ao- 
tual fué hallada por Isabal Trillo en 
la propiedad da don Juan Blavas Mu
riel, sitio de la enasta Losno de este 
término, sin que se tenga conoci
miento da quien sea el dueño de oí 
tado amina!: en providencia de hoy 
he acordado señalar para que tenga 
logar el juicio deeretado el día 31 de 
los corrientes i las 12 de an maña
na en la sala Audiencia de este Juz
gado sito"sala baja de las casas con
sistoriales, para cuyo día y hora se 
cita, llama y emplaza al dueño de 
citada puerca á fin de que eone^rza 
À dicho seto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se continuarÚu 
las diligencias en su ausencia.

Dado en Carcabney á 26 de Di
ciembre de 1883.— Francisco Candil 
Tardío.—Por so mandado, Jnan Ga
listeo fitco, Secretario.

Núm, 118€.

Junta provincial 
de instrucción pública 

de Córdoba.

Acuerdos tomados por la Junta en 
la sesión del día 10 de Diciembre 
de 1883, presidida por el Sr. Go
bernador civil D. Francisco Ló
pez Domínguez.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que por or

den del Sr. Gobernador se expidió 
certificado de oposiciones á don 
Juan José Hidalgo.

De que se concedieron ocho 
dias de licencia para evacuar asun
tos urgentes de familia al Maestro 
de la primera escuela de niños de 
Belalcázar.

De que en el “Boletín oficia^ 
del día 4 se publicó el anuncio pa
ra proveer el destino de Cajero 
de los fondos de primera enseñan
za; una circular referente al Beal 
decreto de 5 de Octubre último, y 
otra reclamando los empadrona
mientos de los niños y niñas com
prendidos en la edad de seis á nue
ve años.

De que la Exorna. Diputación 
provincial concedió una gratifica
ción de 200 pesetas al auxiliar de 1 
esta ¡Secretaría D. Pablo Hepullo, | 
y declaró temporero al escribiente 2 
de la misma D, Rafael de balas, |

« 
i 

f 
1

Í
Í 
Í

hasta la formación del nuevo pfe- 
suptiesto.

De que en el “Boletín oficial^ 
del dia 6 se publicó la relación de 
las cantidades que durante el mes 
de Noviembre último se han ingre
sado en la Caja de primera ense
ñanza por la Sucursal del Banco, y 
de que se dió conocimiento á las 
oficinas de dicha Sucursal de los 
ingresos directos que hicieron los 
Ayuntamientos de Villaralto y Al
caracejos.

De que se expidió al Ayunta
miento de Villaralto certificado de 
tener satisfechas las obligaciones 
de primera enseñanza en el pasado 
año económico de 1882 á 83.

De haber reclamado del Alcalde 
de Valsequillo el estado de los re
cursos que destina el Ayuntamien
to para pago de sus escuelas en el 
corriente ejercicio.

De que se devolvió al de Fuen
te Tójar la cuenta de material de la 
escuela de niños correspondiente 
al pasado año económico de 1882 
á 83.

De que se aprobaron Ias cuen
tas de material de la escuela de ni
ñas de Pedroche respectivas al pa
sado año económico de 1881 á 82.

De haber pasado á informe de 
la Secretaría las cuentas presenta
das por el Habilitado del partido 
judicial de Hinojosa del Duque, res
pectivas al cuarto trimestre del pa
sado año económico de 1882 á 83, 
y las de los partidos de Aguilar, 
Bujalance, Cabra, Córdoba, Luce
na, Montilla, Montoro, Rambla y 
Rute, correspondientes al primer 
trimestre del presente ejercicio, 
acordando aprobar las del partido 
de Hinojosa, conforme al dictámen 
de la citada dependencia. '

Dar conocimiento Á la Superio
ridad de que, por fallecimiento de 
la Maestra sustítuta de la escuela 
de niñas de Santaella, ha quedado 
esta vacante, debieudo anuncíarse 
para ser pro vista por tra.slaciou, que 
es el turno que le corresponde, y 
que hasta que se provea en propie
dad, quede desempeñándola la sus- * 
tituta, con el carácter de interinay . 
todo el sueldo. )

Dirigirse al Sr. Gobernador pa- * 
ra que interese de la Exema. Dipu- ■ 
tacion provincial la pronta adquísi- í 
cion de las Cajas para la custo- j 
día de los fondos de primera cuse- - 
lianza. ;

Pasar con favorable informe á . 
la dicha Lxema. Diputación las ' 
cuentas de la Escuela Normal de . 
Maestros y de la de .Maestras res- 1 
pectivas al mes de Noviembre úl- í 
timo. 1

Dar conocimiento á la Direc- | 
cion general y y Rectorado de que, ! 
por faUecimituto del Maestro don 
Manuel Barbudo y Nieves ha que- ’ 
dado vacante la escuela elemental ' 
de niños del distrito de Sauta Ma
rina y Sau Andrés de esta capital) -

la que debe anuncíarse para ser 
provista por concurso de traslado, 
que es el turno que le corresponde; 
y someter á la aprobación del Cen
tro Escolar el nombramiento de in
terino hecho para dicha escuela, á 
favor de D. Miguel de Castro y 
Serrano, maestro con título elemen
tal.

Dar las oportunas órdenes al 
Alcaide de Priego para que doña 
Trinidad Ruiz sufra el exámen que 
interesa para adquirir certificado 
de aptitud ([ue la autorice al des
empeño de las escuelas incomple
tas de aquel distrito municipal.

Comunicar á los respectivos Al
caldes é interesados que á virtud 
del último concurso ha hecho el 
Exemo.Sr. Rector los nombramien
tos siguientes: para las escuelas in
completas de Fuencubierta, Las PÍ- 
ned:is y Cuenca, á D. Antonio José 
de Fuentes, D. Lorenzo Uriel y don 
Juan Trejo; para auxiliar de la 
tercera escuela elemental de niños 
de Montilla á D. Mateo Carmona; 
para auxiliar de la segunda escuela 
de niñas de Cabra á D.“ María de 
la Sierra Mellado, y para auxilia' 
res de la segunda y tercera escue
las de niñas de Lucena á D.* Con
cepción González y D.‘ Felipa Te
resa Moreno.

Reclamar los estados de matrí
cula que faltan, y las copias de las 
cuentas de material de 1882 á 83, 
directamente de los Maestros coa 
apercibimiento de adoptar otras me
didas si no los mandan en el plazo 
de ocho días, y de los Alcaldes 
aquellos de que se tiene conoci
miento haberse entregado por los 
Maestros.

Dar conocimiento al Maestro de 
la escuela elemental de niños de * 
Carcabuey de un oficio del Alcalde 
eu que participa haberse practicado 
las obras necesarias en la casa des
tinada á dicho Maestro, y que el 
Municipio se hace cargo de pagar * 
los alquileres de la que actuaimeu- ' 
te habita aquel. |

Prevenir al Alcalde de Baena • 
que inmediatamente haga desalojar 
la mayoría de las escuelas públicas * 
de dicha villa del edificio que cu la * 
actualidad ocupan por no reunir , 
condiciones de seguridad, procuran- ; 
do para instalarías otros locales ¡ 
convenientes; y que en el presu
puesto adicional al del ejercicio 
corriente se incluya la suma de 275 
pesetas que satisfizo por alquileres 
al Maestro de la escuela superior 
en el pasado año económico de 1882 
ú 83, é igual cantidad por el pre
sente.

Decir al Maestro de la escuela 
de niños de Zuheros que solo como 
acto graciable puede gestionar del 
Ayuntamiento alguna cantidad pa
ra material de la clase de adultos, 
el que debe costear de la gratifica
ción que se le concedió al design ar

le para el desempeño de dicha es
cuela, por no habérsele asignado 
suma alguna para expresado obje
to, según consta del acta respec
tiva.

Expedir al Maestro D. Joaquín 
Canalejo el certificado de oposicio
nes que interesa.

Participar al Reeturado la fecha 
en que han tomado posesión las 
Maestras de las escuelas de niñas 
de Almedijiilla, de La Cariota y de 
la de Blázquez, nombradas á virtud 
de las últimas oposiciones, cuyo 
extremo, referente á las dos últi
mas, se pondrá en conocimiento del 
Habilitado, así como el cese de las 
interinas que servían dichas escue
las.

Consignar en el expedieute per
sonal de D.* María del Rosarío Cruz 
que la Junta local de La Carlota, 
al cesar en la interinidad de la es
cuela de niñas, acordó darle un vo
to de gracias por el celo, lealtad é 
inteligencia con que ha desempeña
do dicho cargo.

Dar couocimiento al Alcalde de 
La Victoria y á la interesada que 
el Exemo. Sr. Rector de este Dis
trito Universitario ha concedido un 
mes de licencia para restablecer su 
salud á la Maestra de aquella es
cuela de niñas.

Pasar á informe del Ayunta
miento y Junta local de Priego el 
expediente de sustitución, por im
posibilidad física, de la Maestra de 
la escuela de niñas de Zamoranos 
D.* Araceli Olmo.

Disponer que con motivo de la 
próxima festividad se abra el pago 
de las atenciones de primera ense
ñanza del actual trimestre el dia 20 
del presente mes.

Pasar traslado al Alcalde de 
Phieute Tójar de la comunicación 
que dirige el Maestro D. Bartolomé 
Alcaide, referente al descuento que 
se le hizo por derechos de consu
mos, iuteresándole termine este in
cidente y se cumpla lo que pide el 
Maestro.

Hacer que comparezca al local 
de la Secretaría D.‘ Dolores Jime
nes para darle conocimiento de un 
descuento que hace á ella referen
cia.

Con lo que terminó la sesión.— 
P- A. D. L. J., El Secretario, Nico
lás Dalmau.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este dia han ingresado en la 

Caja de ahorros Bvn. 10.060 por 37 
ímpoeieiones de Jos cuales son nue- 
vas? y se han satisfecho reales ve
llón 1,103'46 à solicitud de 3 impo
nentes, 3 de elles por saldo,

Córdoba 30 de Diciembrade 1883. 
—El Director, P. 0., Rufino Gómez,

Ifitp. del <Diario de Córdobe,»
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